
RESOLUCIóN N" 49/24 ACTA N' ,''I?{,

Municip¡o 18 de Mayo, V¡emes 22 de Marzo de 2c2.1

VISTO: queel ¡runicigio no cuenta aon Fondos para gaslos d€ menc. cua¡tía para fac¡litai y transf¡are.tar:..
gestión es perlinen¡e dictar acto ádrñinistrativo para áprobar la rendicióñ de FOIIDO PER.IrIANEl\:: :
MENSUAL MUNIC¡PIO I8 DE MAYO;

RESULTANDO: l) que el TOCAF establece a trávés del Artículo N" 89, las caractefstícás de los F.i,., ).
Permanentes: Ad. 89 "Los Fondo§ Permenentes no pod.án exceder el importe de dos duodécir¡os cie iá §riiri
lolái asignada presupuestalmenae, incluido§ refueeos de rub¡os, para gastos de fuñcionamiento e inve¡siorer
.on excepción de los correspondientes a relribuciones c¿rgas legales y prestac¡ones de caÉcter so¿ia ::
flndonaros y os coarespondientes a sum¡nistros de bienes y seryicios efectuados poa organismo! esrai¿::
En nrngún caso podrá utilizarse el Fondo Perma¡eñte pera el pago de aquellos conceptos que no sg ir,rii :l

er su báse de cálcLllo"l
ll) que el mismo'se utilizó de aclerdo con lo que estáblece la Resoluclón N' 02¿024;

CONSIDERANDO: qire la Adrninistración sugirió caiterios de acue¡do a la deteruinación del obleta ,lri Ti.

gastcs pera a creacrón, reñovación y controlde cada Fondo Permanente;

ATE fO a lo precedenteménte expuestoi

EL CO¡¡CEJO DE MUNICIPIO 18 DE MAYO

RESUELVE:

1.' APROBAR la Rendición dé Gesaos de Fondo Pcrm.nente del l\,4unicipio 18 de f\rayo corsspof.l i. ; i:
a ,r\es de MARZO 20U (pelodo comprendido desde el dja 0a al dia 22), por un imporle :ot : a. .;
112.089,81 (pesos uruguayos ciento doce milochenta y nueve con oche¡la y u¡o).

2-- COMUNiQUESE a Tesoreria del lvtunic p¡o, Dkección General de Reclrsos Financieros Gerenri¿ ,r.,
Área C.nladu¡íá Oficina Delegados del Tr¡bunal de Cuenta de la Repúblice, Ofcina de Airdilo.ía lnie.¡-
se.'er¿'a de Desa ,oJo Local y Part crpec,ón

3. POR Secrelarla df l\4]rntcrpto, publiquese eñ ei Sitio Web dél I\¡unicipio, incorpórese a: Regiit :l
Beso uc ones y procédase ax8brchtvo
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